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Decreto 196/2014 por el que se modifica la Constitución Política del Estado  
de Yucatán 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

Que reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán,  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 28 párrafos primero, tercero, cuarto y  
quinto, y 62 párrafo cuarto, ambos de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 28.- El Gobernador del Estado presentará al Congreso del Estado, el  
tercer domingo del mes de enero de cada año, un informe por escrito y en formato  
digital, del estado de la Administración Pública Estatal del período comprendido  
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior, el cual deberá guardar  
congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo. El informe deberá contener un  
apartado que incluya un resumen del mismo en lengua maya. Recibido el informe,  
el Congreso efectuará la glosa del mismo. 

… 

Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo, el primer informe que  
abarcará los 15 primeros meses del ejercicio del cargo, y deberá presentarse el  
tercer domingo del mes de enero del año posterior al inmediato siguiente al de la  
entrada en funciones del Gobernador del Estado. 

En el año que corresponda a la renovación ordinaria del Titular del Poder  
Ejecutivo, el Gobernador del Estado que concluya su período, deberá presentar al  
Congreso, el segundo domingo de septiembre, su último informe. 

El Gobernador del Estado, dentro del informe a que se refiere este artículo,  
podrá dar respuesta a las preguntas que le hubieren formulado los integrantes del  
Congreso, a través del Presidente en turno, las cuales deberán ser presentadas a  
más tardar el 15 de diciembre del año anterior y tratándose del último, el 15 de  
julio o, en su caso, el 31 de agosto, en los términos de la parte final del párrafo  
segundo del artículo 27. Las preguntas comprenderán exclusivamente asuntos  
relativos a la Administración Pública del período comprendido en el informe del  
Ejecutivo.  
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Artículo 62.- …  

… 

… 

El Fiscal General del Estado será designado por el Titular del Ejecutivo del  
Estado, con ratificación del Congreso del Estado. Para ser Fiscal General del  
Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos  
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad  
mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de  
buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

… 

… 

 TRANSITORIO: 

Artículo Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  
PRESIDENTE DIPUTADO GONZALO JOSÉ ESCALANTE ALCOCER.-  
SECRETARIA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- SECRETARIA  
DIPUTADA MARÍA YOLANDA VALENCIA VALES.- RÚBRICA.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a  
19 de junio de 2014. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 

 
                   ( RÚBRICA ) 
 
Víctor Edmundo Caballero Durán 
Secretario General de Gobierno 
 
 
 
 


